
SUBSEC:RETARIA DE GÉSTIÉJN PARA LA PRQTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

.CERTIFICADO FITÓSANITARIO DEIMPORTACJÓN · 

ANT.No. 09/A7-0317/07/15 'O.OLIO No. 

VALIDO HASTA: 26 DE ENER6DE 2016 · 

'.'2015_, Año _dE!I Gerier'alíSirTIO JOS~ ~aríiaf Moí~los y· Pa~ón" 

Con fuñdameñtO en.lo dis:puesto eri Jos ArtículOs 1°; 2º, 7º, 19,· 23, 24 y' 28~ -de Jci Le!Y Fédera! de- S8ílidad Vege"ta( 16 fracción-XXVI y f20 párrafo.1º 

y 2° de ra_ L,ey G'eneriir de Désarro!lo Forestar' S~stEintable, 13~ y 134 del Reglamento _de la ley Generar de Desa~roJlo, _ _F'orestaJ Sustentable, 3 

fra"._ciorie~ 1, Xl,- y X_!!I del Regl~_ll}en_to Interior de la Secretaría _9er M.edio Ambien~e- y--R~c-!,_Jrso_s .N_~tyrale_~ y_ ~r M8n-Ua1- dé p~ocedimienJos para r 

S!<~edició~ del.CEútifi~~ci F:itóSánita_ric(~e JmpOriadón_, ·se·e1<Pid_e_ el_Pjes6_nte_·9e.rtifü::ado para 16s_-pro~uCtc;is_foreS~rés de~ritoS -a cOiitinUación. 

l!;J _ Definitiva LJ Temporal . 'De Jos productoS.o subptod'u~Os forestales - . X _Maderables:. LJ No Madeiab!es 

,,..--- .... erezo, Prriilus avium;_Róai.E,'.Quercus-robu_r; Enciño,:·Qu;rcus ru!J~;.lüiúno,· Popu_lus alba; Unidad de-méi:lid~: :~f-42.~~::. 
,.;,Jefer, Alnus _rubra;·A~EDUL,-Betu/a a_fba¿ Pino, Pinus-po'!Cie_rosa; Abeto, Pseud_otsuga menziesíi; 

r;_aapa, s_~iet"énia fT1aha9oni F13~ión aía~c_erari~:- 9403._90.01 

Adua·na de entrada: TI JUANA, BC., TE CATE; BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA 

·,,;_' l 

.,...,....~.J-

Pa[s de Oíigen: cANADÁ, CHINA {REPüBuCA _POPULAR DE), EST_ADO~ UNIDOS DE País de RfOCedencia: ESTADOS UNIDOS DE -

AM_ERICA,_rN~O.N~S!A (RE~úBucA" PEJ,_MALASI~ {f'ED_ERAc_roN· 6e). MEX1co AMERICA. 
------ Aa-~i:iílad~sa11crá_(s9ropara-rm-portacro_~-tetnporaresf ____ ------- ------

REO:u1s1Tos FITQSANITARIÓS: 
INSPECCION OCU!CAR RJGURO$A E/HA ADUA_NA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLÓ EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIJI [)E PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL- PROcilJCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMED.~DES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENT;\Ció-N QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRoDucTO FUE TRATADO CÓNTRA i:>LA~~s y ~NFERMEDADES EN EL PAis ~)E ~ROCEDENCIA. EL PRODUC~~ NO" DEBE -DE SALIR- DE LA REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO OE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES. DEBERA TOMf'..RSE_ UNA MUESTRA' y ENVIARSE AL LAB.ORATOR!cl DE ANÁuSis y . 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO -f DICTAMEN TECNICO l 
CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA. DISPERSIÓN DE PLAGAS ,,. ~ 

,/ _ _ 4 / v~ AUTORIZACIÓN 

,-~MA: / lff!%;/ 
OMBRE: LIC,&5S'Á~l:fRILlO JUÁREZ ' 

~ \PUESTO DIRECTOR GE_plERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 

\:\En la jefatur:_a de Verificación Sanitarra Fore~tar en - ' y tenrendo a la vista los produc.ios arrrba descritos Se 
~ ')constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los reqursitos fitosanitanos aqui descritos Se· 

Y' supervisó la adecuada aplicación de tiatam1ento profiláctico consignado como requisito para su importación • 

Producto aplicado . - Dósis · ' '_, Tie_mpo ·de ~Xpqs_iCi<?l-t - Con·cesi0ría_rio, o empresa 
< 

. . .. ·· 
. · . - .. •. .. .· 

. 
< 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECf<.A DE EXPEDICIÓN: -
-_'' .. . 30 DE JULIO DÉ 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ s1rJ CA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL .PARA EL ¡~JrE:RESADa° 
. COPIA No. 1 DGGFS 

CO_PIA No. 2 PROFEPA 




